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RESUMEN 
 

La investigación a realizarse en el presente trabajo tiene como finalidad 

verificar los requisitos principales que influyen en la fijación de pensiones 

alimenticias a favor de los niños, niñas y adolescentes por parte de los obligados 

subsidiarios, la información se conseguirá en base a la doctrina, por cuanto son 

los tratadistas quienes con la experiencia han venido concretando el estudio de 

las pensiones en general, así mismo mediante artículos científicos ya que se 

realizan mediante razonamiento lógico y jurídico, que facilitan el análisis del pago 

de pensiones alimenticias, del mismo modo con jurisprudencia por cuanto son 

las resoluciones las que tienen el carácter de ser obligatorias para todos; y, 

dogmática por que generará unas bases claras sobre la normativa vigente en el 

Ecuador. Por lo manifestado, este trabajo ayudará tanto a estudiantes y 

profesionales a tener una idea clara de las pensiones alimenticias pagados por 

obligados subsidiarios dentro de la legislación ecuatoriana.   
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ABSTRAC  
 

The research in the present work aims to verify the main factors which influence 

the setting payment amounts for child support in favor of children and adolescents 

by the subsidiary obligors, the information will be obtained based on the doctrine 

since the treatise writers are the ones who have been setting the pensions study 

in general with its experience, likewise by the scientific articles since they are 

carried out by logical and legal reasoning, which facilitate the analysis of the child 

support payment, in the same way with jurisprudence because they are the 

resolutions that have the obligatory character for all; and, dogmatic because it will 

generate clear bases on the current regulations in Ecuador. Therefore, this work 

will help both students and professionals to have a clear idea of the child support 

payments which are paid by subsidiary obligors within the Ecuadorian legislation.  
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INTRODUCCIÓN 
 

Si bien las pensiones alimenticias es una obligación que tiene la madre o 

el padre con referencia a su hijo o hija, cabe recalcar que esta obligación no es 

nueva pues siempre ha estado inmersa dentro del derecho de familia. Muchos 

tratadistas discuten la aparición de esta obligación en el campo del derecho, no 

obstante, este derecho aparece como una media de protección a los menores, 

pues son ellos los más vulnerables. 

 

Para Nuñez (2013) expresa que: 

 

Las fuentes normativas de la responsabilidad alimentaria de los abuelos se 

encuentran en el título XVIII del libro primero, artículos 321 y 326 del CC, en el 

art. 3° inciso final de la ley N° 14.908 sobre Abandono de Familia y Pago de 

Pensiones Alimenticias, y en una norma aislada, el art. 232 del CC, ubicada en 

el título IX, también del libro primero. En general, los tribunales también invocan 

como fuente de esta obligación los artículos 3° y 27 N° 4 de la Convención Sobre 

Derechos del Niño. (p.50) 

 

En este punto es indispensable conceptualizar lo que es una pensión 

alimenticia, que, si bien solo se trata de una cierta cantidad en dinero, en el 

ámbito legal se manifiesta como el sustento para la vestimenta, educación, 

alimentos y demás derechos que garanticen una estabilidad para su pleno 

desarrollo pues en otras palabras es la “Cantidad que, por disposición 

convencional, testamentaria, legal o judicial, ha de pasar una persona a otro, o 

a su representante legal, a fin de que pueda alimentarse y cumplir otros fines 

esenciales de la existencia o especialmente dispuestos” (Cabanellas, 2012, pág. 

327). 

 

Si bien es un principio las pensiones alimenticias estaban dirigidas solo a 

los progenitores, esto es al padre y la madre, sin embargo, se procedió a 

implementar a los obligados subsidiarios que de una manera indirecta cumplan 

con la obligación de prestar la pensión alimenticia establecida para el menor. 

Ahora bien, quienes son los denominados obligados subsidiarios, pues en 

la legislación ecuatoriana son todos aquellos que tengan un parentesco con el 
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menor, en otras palabras, son aquellas personas que estén dentro del tercer 

grado de consanguinidad, es decir, los abuelos, los hermanos y los tíos, así lo 

expresa claramente la LEY REFORMATORIA AL TÍTULO V, LIBRO II DEL 

CÓDIGO ORGÁNICO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA (2016) en su 

innumerado 5 que expresa: 

 

Innumerado 5.- En caso de: ausencia, impedimento, insuficiencia de recursos o 

discapacidad de los obligados principales, debidamente comprobado por quien 

lo alega, la autoridad competente ordenará que la prestación de alimentos sea 

pagada o completada por uno o más de los siguientes obligados subsidiarios, en 

atención a su capacidad económica y siempre y cuando no se encuentren 

discapacitados, en su orden: 

1. Los abuelos/as; 

2. Los hermanos/as que hayan cumplido 21 años y no estén comprendidos en 

los casos de los numerales dos y tres del artículo anterior; y, 

3. Los tíos/as. 

La autoridad competente, en base al orden previsto en los numerales 

precedentes, en los grados de parentesco señalados, de modo simultáneo y con 

base en sus recursos, regulará la proporción en la que dichos parientes 

proveerán la pensión alimenticia, hasta completar el monto total de la pensión 

fijada o asumirla en su totalidad, según el caso.  

Los parientes que hubieren realizado el pago podrán ejercer la acción de 

repetición de lo pagado contra el padre y/o la madre. 

 

Del artículo que antecede se puede determinar con claridad a los 

familiares que están dentro del grupo de los obligados subsidiarios, sin embargo, 

esto no quiere decir que cuando el deudor principal no cancele el pago de las 

pensiones lo harán estas personas, pues existe un trámite especial que hay que 

seguir, trámite que se estudiara en el desarrollo de este trabajo. 

 

Una vez teniendo claro quiénes son las personas que forman parte de los 

obligados subsidiarios y a que se refiere con el pago de pensiones alimenticias 

se procede a realizar una estudio minucioso y detallado de lo que corresponde 

a los requisitos esenciales para que un obligado subsidiario pague pensiones 

alimenticias a un hijo de un familiar.   
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METODOLOGÍA 
 

En la primera fase denominada de fundamentación teórica, se utilizó el 

método analítico, ya que se realizó un análisis de la dogmática nacional e 

internacional, así como también un análisis minucioso de artículos científicos 

referentes al tema de estudio, esta información fue obtenida mediante la revisión 

bibliográfica, fuentes jurídicas, como leyes y reglamentos, que dieron como 

resultado una base sólida que nos permitió desarrollar este trabajo, mismo que 

servirá para estudiantes y profesionales. 

 

Dentro de la segunda etapa de diagnóstico situacional se utilizó el método 

empírico por cuanto se realizó una revisión documental, recolección de 

información documental y un análisis de requisitos en los casos de demandas a 

obligados subsidiarios, para esto se procedió a realizar una síntesis de la 

documentación consultada, que dio como resultado un informe sobre el estado 

actual de demandas a obligados subsidiarios. 

 

En la tercera y última etapa, también llamada de propuesta, se utilizó el 

método analítico-sintético, pues se procedió a aclarar las dudas referentes a los 

obligados subsidiarios, así también se realizó una simulación de un caso 

aplicando los requisitos, todo esto con la finalidad de corroborar la viabilidad de 

la propuesta establecida en el presente trabajo de investigación. 
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DESARROLLO 
 

CAPITULO I 
 

1.1.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
 

Pues si bien el derecho como tal surgió en roma, no es menos probable 

que el derecho de alimentos también haya surgido de este imperio y cuna de los 

derechos a nivel mundial.  

 

Para Proaño (2014) expresa lo siguiente: 

 

La obligación del estado de prestar alimentos a los menesterosos es muy 

antigua. En Roma, el emperador Trajano estableció la obligación alimentaria y 

sus sucesores completaron el sistema, a pesar de que los romanos primitivos 

desconocieron la obligación de prestar alimentos, porque los poderes del pater 

familias eran absolutos y absorbían todos los derechos de los integrantes de la 

domus.  

Es con los emperadores cristianos con quienes aparece este deber, que llega a 

ser más amplio aún que en nuestra legislación positiva, pues se lo impone a los 

herederos del deudor de los alimentos, en caso de suma necesidad. 

Más tarde, en el Derecho Romano se amplía el campo de aplicación en lo 

referente a la obligación alimenticia recíproca entre descendientes y 

emancipados, inclusive pudiendo establecerse esta obligación mediante 

asignación testamentaria. 

El Derecho Germánico estableció la obligación alimenticia inspirada 

exclusivamente en el carácter familiar, hallándose reglamentada alguna relación 

jurídica que exceda del derecho familiar, tal como la donación de alimentos. 

El Derecho Griego reguló la obligación alimenticia siempre que exista el reclamo 

que provenga de la viudez y del divorcio. La Legislación Española reglamentó el 

procedimiento, modalidades y características de las obligaciones alimentarias 

desde las Partidas. 

En épocas modernas la obligación alimenticia del Estado, tiene un sentido 

humanitario y en otras ocasiones, es un deber legal. 

En los regímenes feudales se conocía la obligación alimentaria entre el señor y 

el vasallo así como en el ámbito familiar, de acuerdo a las características del 
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régimen. El Derecho Canónico ha sido el que con mayor profundidad trata el 

Derecho de los Alimentos y es quien reglamenta la obligación entre parientes. 

El derecho a pedir alimentos y la obligación legal de darlos, han pasado al 

derecho moderno, con los mismos fundamentos del antiguo, sustituyendo las 

invocaciones de orden religioso, por 10 razones de orden legal. El Derecho Civil 

Ecuatoriano, desde que se expidió no se le ha dado cambios fundamentales; lo 

más destacable puede ser la supresión de la asignación forzosa, producida en 

1956. 

En consecuencia, en la Legislación Ecuatoriana, solo el sujeto directamente 

obligado, y no, sus herederos deben prestar alimentos. En todo caso, estos 

gravámenes no influyen de ninguna forma que puedan obligar a la devolución de 

lo percibido en concepto de alimentos, pero si influye en que pueden mermarse 

los alimentos futuros, cuando fueren exagerados, tomando en cuenta el caudal 

de la masa sucesoria. 

 

De la cita antes mencionada se determina que el derecho de familia tiene 

una evolución desde el derecho roano hasta la actualidad, pues este derecho es 

inalienable, intransferible, universal pues está inmerso en los menores por el solo 

ministerio de la ley, este derecho no puede transferirse de un menor a otro pues 

este es el único titular de percibir una pensión alimenticia por parte de sus padres 

o de sus obligados subsidiarios. 

 

Como se sabe las personas que tiene la obligación de pasar pensiones 

alimenticias no solo son los padres, pues también a falta de ellos son los abuelos, 

tíos, y hermanos del menor, en la actualidad se los llama como obligados 

subsidiarios. Estos obligados subsidiarios no son nuevos dentro de la legislación 

ecuatoriana puesto que en el Código Civil de 1978 aparece esta obligación, como 

un derecho de los menores para satisfacer sus necesidades de vestimenta, 

salud, vivienda entre otros. Este código incorpora en su artículo 349 por primera 

vez que a falta de los padres serán responsables de dicha obligación sus 

familiares, esta concepción desde su aparición ha venido reformándose a gran 

medida, puesto que hace unos años atrás, los obligados subsidiarios 

contemplaban los apremios personales, que en muchos de los casos eran 

personas adultas mayores 
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En la legislación ecuatoriana con referencia a las pensiones alimenticias 

a producido grandes problemáticas, pues esta persona tenía la misma obligación 

del pago de pensiones, sin embargo, así mismo tenia los mismos efectos 

jurídicos por no pagar estas pensiones, en otras palabras los obligados 

subsidiarios pasaban a ser el obligado principal, pues no existía una diferencia 

de consecuencias por el no pago de pensiones, no obstante, en la actualidad 

con la aparición del COGEP, se establecía una diferencia notable entre un 

obligado principal y un subsidiario, esto es, que al subsidiario no se le gire una 

boleta de apremio personal, pues al no ser el principal no tiene las mismas 

obligaciones, por ende tampoco las mismas consecuencias jurídicas por no 

pagar estas pensiones. 

Cabe recalcar que el apremio personal es la única diferencia que existe 

entre el obligado principal y el subsidiario, pues las demás consecuencias como 

el no poder ocupar un cargo público y demás consecuencias siguen intactas, 

generando unos inconvenientes y obligando a pagar el monto establecido 

mediante sentencia judicial debidamente ejecutoriada, o por un acuerdo de pago 

realizado por la madre o representante legal del menor o el padre u obligado 

subsidiario.  

 

1.2.- OBLIGACIÓN DEL PAGO DE PENSIONES ALIMENTICIAS EN EL 
ECUADOR. 
 

En el Ecuador al ser un estado constitucional de derechos y justicia, 

garantiza y protege de manera prioritaria a los menores de edad, siendo así que 

en la misma Constitución establece que los derechos de los menores 

prevalecerán sobre los demás derechos. No solo la constitución garantiza un 

equilibrio para un pleno desarrollo del niño, pues existen un sinnúmero de leyes 

y reglamentos que facilitan la aplicación del interés superior. 

 

En la Constitución del Ecuador (2008) en su artículo 69 numeral 1 expresa que: 

 

Artículo 69, numeral 1.- Se promoverá la maternidad y paternidad 

responsables; la madre y el padre estarán obligados al cuidado, crianza, 

educación, alimentación, desarrollo integral y protección de los derechos de sus 
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hijas e hijos, en particular cuando se encuentren separados de ellos por cualquier 

motivo.  

 

Si bien del artículo que antecede expresa claramente la obligación del 

padre y la madre con relación a sus hijos, pues tiene que velar por su protección, 

entonces claramente se puede determinar que si el padre o la madre están 

separados de sus hijos estos tienen la obligación que pasar una pensión 

alimenticia, no obstante cabe mencionar que en la misma constitución no 

establece la responsabilidad del cuidado a los progenitores ya sean estos 

biológicos o adoptivos, pues la adopción genera los mismos resultados que los 

padres bilógicos.  

 

No obstante, en el Código de la Niñez y adolescencia, establece las 

normas referentes al cuidado y protección de los menores el general, siendo así 

un código que garantiza la no vulneración de este grupo de atención prioritaria. 

Dentro de este código establece el pago de pensiones alimenticias de los 

progenitores, sin embargo, establece también el pago por parte de los obligados 

subsidiarios, siendo estos una forma de protección del niño. 

 

Los obligados subsidiarios si bien son parte del entorno familiar del menor 

no son los responsables directos de este pago, pues le corresponde al padre o 

la madre del menor, sin embargo, las leyes han buscado que estos niños no 

queden desamparados por la irresponsabilidad de uno de los padres.  

Por tal motivo se ha realizado una reforma a las leyes que regulan esta materia, 

puesto que, en caso de insuficiencia de recursos, ausencia de uno de los 

progenitores la obligación de prestar pensiones recae sobre los abuelos, tíos y 

hermanos, esto se encuentra tipificado en LEY REFORMATORIA AL TÍTULO V, 

LIBRO II DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA en el art 

innumerado 5. 

 

1.3.- TITULARES DEL DERECHO DE ALIMENTOS 
 

En la legislación ecuatoriana las pensiones alimenticias buscan una 

estabilidad de las personas titulares de este derecho, pues no solo busca la 
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alimentación si no también una serie de derechos que acerquen al buen vivir del 

niño. Hay que tener en consideración que no solo los niños o para ser más claros 

los menores de edad pueden ser favorecidos por este derecho, pues, existe 

también los alimentos congruos que favorecen a los mayores de 65 años, pues 

la ley es clara en cuanto a esta situación por lo tanto en la Constitución del 

Ecuador (2008) numeral 5 manifiesta que “El Estado promoverá la 

corresponsabilidad materna y paterna y vigilará el cumplimiento de los deberes 

y derechos recíprocos entre madres, padres, hijas e hijos”. 

 

De lo manifestado se determina que en la LEY REFORMATORIA AL 

TÍTULO V, LIBRO II DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA (2016) en su innumerado 4 manifiesta que: 

 

Artículo Innumerado 4.­ Titulares del derecho de alimentos.­ Tienen derecho 

a reclamar alimentos: 

1. Las niñas, niños y adolescentes, salvo los emancipados voluntariamente que 

tengan ingresos propios, a quienes se les suspenderá el ejercicio de éste 

derecho de conformidad con la presente norma; 

2. Los adultos o adultas hasta la edad de 21 años que demuestren que se 

encuentran cursando estudios en cualquier nivel educativo que les impida o 

dificulte dedicarse a una actividad productiva y carezcan de recursos propios y 

suficientes;  

3. Las personas de cualquier edad, que padezcan de una discapacidad o sus 

circunstancias físicas o mentales les impida o dificulte procurarse los medios 

para subsistir por sí mismas, conforme conste del respectivo certificado emitido 

por el Consejo Nacional de Discapacidades CONADIS, o de la institución de 

salud que hubiere conocido del caso que para el efecto deberá presentarse. 

 

De este artículo se determina claramente que los niños, adultos hasta los 

21 años y los que padezcan de una enfermedad o discapacidad son los únicos 

titulares del derecho a pensiones alimenticias, pues, los del primer grupo por el 

interés superior son quienes llevan inmerso este derecho para su pleno 

desarrollo, los que se encuentran en el segundo grupo por el solo hecho de 

garantizar la continuidad de los estudios superiores siempre y cuando se les 

dificulte realizar una actividad que lleve a su sustento económico, y con relación 
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al tercer grupo pues son aquellas personas absolutamente incapaces ante la ley, 

y no pueden valerse por sí mismas y peor aún realizar actividades económicas 

para su propio sustento. 

 

Ahora bien, esto es en cuanto al Código de la Niñez y adolescencia, pero 

si vamos más allá y buscamos dentro de la normativa ecuatoriana encontramos 

que no solo estas personas contemplan este derecho pues, en el Código Civil 

vigente en su artículo 349 especifica los titulares de este derecho. Sin embargo, 

esto no implica que todos los titulares de este derecho contemplen también 

obligados subsidiarios, puesto que la obligación subsidiaria solo abarca a los 

menores de edad. 

 

El Código Civil (2015) en su artículo 349 expresa que: 

 

Art. 349.- Se deben alimentos: 

1o.- Al cónyuge; 

2o.- A los hijos; 

3o.- A los descendientes; 

4o.- A los padres; 

5o.- A los ascendientes; 

6o.- A los hermanos; y, 

7o.- Al que hizo una donación cuantiosa, si no hubiere sido rescindida o 

revocada. 

No se deben alimentos a las personas aquí designadas, en los casos en que una 

ley expresa se los niegue. 

En lo no previsto en esta Ley, se estará a lo dispuesto en el Código de la Niñez 

y Adolescencia y en otras leyes especiales. 

 

Entonces encontramos que las pensiones alimenticias buscan garantizar 

una estabilidad y desarrollo equitativo garantizando la no discriminación, en este 

punto es indispensable hacer la siguiente pregunta ¿los obligados subsidiarios 

están en la obligación de pasar pensiones alimenticias a todos los enumerados 

en la cita anterior?, pues la respuesta es no, porque si existe una separación los 

obligados subsidiarios no deben pasar estas pensiones, en cuanto a los hijos es 

decir el numeral 2, si pues la ley es clara que tienen que paras los que están 
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dentro del tercer orden por consanguinidad, en cuanto a los padres y 

ascendientes a los que se refiere el artículo anterior, no existe normativa alguna 

que obligue el pago de pensiones por obligados subsidiarios, y refiriéndose al 

último numeral pues no sería justo que una persona pague una pensión por la 

donación cuantiosa que se ha hecho a otra persona, entonces el obligado 

subsidiario no debe pagar ninguna pensión.  

 

1.4.- OBLIGADOS A LA PRESTACION DE ALIMENTOS 
 

Como se ha manifestado, la obligación de pasar una pensión alimenticia 

a un menor de edad es sin duda, una de las maneras de buscar un bienestar 

tanto económico como social, pues esta pensión no solo busca satisfacer al 

menor en el ámbito de alimentación, pues como bien se sabe un niño o niña, 

también tiene gastos de vestimenta, salud, vivienda entre otros que también son 

indispensables a su edad.  

 

Así mismo en la legislación ecuatoriana la obligación de pasar una 

pensión alimenticia es recíproca, es decir, que no solo a un menor de edad se le 

debe pasar dicha pensión, pues así mismo estos hijos tendrán que pasar una 

pensión a los padres cuando ya no puedan valerse por sí mismos, entonces, es 

preciso hacer la siguiente pregunta ¿Quién está en la obligación de pasar una 

pensión alimenticia?, la respuesta se encuentra en la normativa ecuatoriana 

pues claramente expresa los obligados a prestar esta pensión. 

 

La LEY REFORMATORIA AL TÍTULO V, LIBRO II DEL CÓDIGO ORGÁNICO 

DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA (2016) en su innumerado 5 manifiesta que: 

 

Artículo Innumerado 5.­ Obligados a la prestación de alimentos.­ Los padres 

son los titulares principales de la obligación alimentaria, aún en los casos de 

limitación, suspensión o privación de la patria potestad. 

En caso de: ausencia, impedimento, insuficiencia de recursos o discapacidad de 

los obligados principales, debidamente comprobado por quien lo alega, la 

autoridad competente ordenará que la prestación de alimentos sea pagada o 
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completada por uno o más de los siguientes obligados subsidiarios, en atención 

a su capacidad económica y siempre y cuando no se encuentren discapacitados, 

en su orden: 

1. Los abuelos/as; 

2. Los hermanos/as que hayan cumplido 21 años y no estén comprendidos en 

los casos de los numerales dos y tres del artículo anterior; y, 

3. Los tíos/as. 

 

Si bien los obligados principales son los progenitores, es decir el padre o 

la madre según corresponda la situación, sin embargo, en el artículo que 

antecede se determina que también están obligados a prestar una pensión 

alimenticia los abuelos, ahora bien porque, simple y sencillamente porque la 

familia está en la obligación de brindar el equilibrio y bienestar de su familia, y 

dentro de la familia como segundo grado sucesorio por consanguinidad están los 

abuelos, entonces ellos son quienes tienen o les sigue la obligación de prestar 

estas pensiones. 

 

Para Nuñez (2013) expresa que: 

 

El CC de 1857 en el art. 321, preceptuaba que se debían alimentos a los 

descendientes legítimos, y en el art. 326, al referirse al orden de prelación para 

reclamarlos, establecía un sistema según el cual, prescindiendo de la situación 

del donante y del cónyuge, la obligación alimenticia recaía sobre los 

ascendientes, clausurando la norma con un inciso final que expresaba que sólo 

en caso de "insuficiencia de todos los obligados por un título preferente, podrá 

recurrirse a otro". Por otro lado, el art. 231 (actual art. 232 del CC), preceptuaba 

que la obligación de alimentar y educar al hijo que carecía de bienes, pasaba, 

"por la falta o insuficiencia de ambos padres a sus abuelos legítimos por una y 

otra línea, conjuntamente". 

 

Si se toma en consideración que el siguiente orden sucesorio son los 

hermanos, pues ellos están en la obligación de prestar las pensiones en el caso 

de que los obligados principales y los abuelos no puedan cubrir con esta 

prestación, siempre y cunando demuestren que se encuentran en tal estado de 

no poder cubrir esta obligación, ya sea que estén en calidad de insolvente, 
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demente o se encuentren dentro del grupo de incapaces absolutos. Del mismo 

modo los tíos son quienes asumen la responsabilidad de pasar una pensión 

alimenticia a sus sobrinos, siempre y cuando los anteriores no puedan cumplir 

con esta obligación, ha estos tres grupos se los denomina obligados subsidiarios 

que se estudiara detenidamente en el capitulo siguiente. 
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CAPÍTULO 2 
 

2.1.- OBLIGADOS SUBSIDIARIOS 
 

2.1.1.- Responsabilidad y Requisitos  

 

 La responsabilidad tiene una concepción amplia dependiendo de las 

situaciones económicas y sociales, pues tratándose de pensiones alimenticias 

las únicas personas que están obligadas a prestar esta pensión son los padres 

biológicos o padres adoptivos, teniendo en consideración que la adopción 

genera los mismos derechos y obligaciones como si fuera biológico, es decir 

genera los mismos derechos y obligaciones en relación a sus hijos, no obstante, 

existen muchas familias en los cuales uno de los padres abandona el hogar ya 

sea padre o madre, y dejan al cuidado y protección de otro, pero la familia está 

constituida por los padres, hijos, abuelos, hermanos, tíos, sobrinos, según el 

orden por consanguinidad, y en muchas de las ocasiones estos familiares 

adoptan esta obligación para cubrir los gastos de manutención de los menores, 

ha estos se los llama obligados subsidiarios. 

 

Para Barrientos (citado por Ramón, 2016) expresa que “La etimología de la 

palabra obligación subsidiaria proviene del latín, “obligare”y "subsidiarius, que 

significa ajustar, es decir, ligar a una persona a una acción de una 

responsabilidad que sustituyera otra principal”. 

 

Entonces obligación subsidiaria establece ocupar o realizar una obligación 

de otra persona que por cualquier motivo no pueda realizarla esta persona 

principal, en cuestión de las pensiones, se hablaría de que estas personas 

subsidiarias tendrán que pasar de una u otra manera la cantidad en dinero 

establecida por la ley al menor de edad. En este punto cabe mencionar que las 

pensiones alimenticias es única y exclusivamente para el menor que deberá ser 

utilizada para la alimentación, vestimenta, educación, vivienda entre tas cosas, 

mas no es una pensión que debe a la madre, ella es sola la representante legal 

del niño y quien hace valer su derecho por cuanto el menor no puede valerse por 

sí mismo.  
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Para algunos tratadistas la responsabilidad es “Obligación de reparar y satisfacer 

por uno mismo, en ocasiones especiales, por otro, la perdida causada, el mal 

inferido o el daño originado” (Cabanellas, 2012, pág. 385). 

 

En el Código Orgánico General de Procesos (2015) en su artículo 137 inciso 4 

expresa que “No obstante lo dispuesto en el presente artículo, la o el juzgador 

podrá ejecutar el pago en contra de los demás obligados”. Es decir que los 

mismos efectos que se producen cuando el obligado principal no cancela las 

pensiones también se producen al subsidiario, produciendo así muchos efectos 

jurídicos como no poder ocupar un cargo público entre otros. 

 

Actualmente, en los juicios de alimentos para obligados subsidiarios, los 

jueces resuelven las demandas sin hacer un análisis de cada uno de ellos, sin 

tener en cuenta los requisitos que deben cumplir ante la ley para ser 

demandados por estos casos, por ejemplo, reconocer cuál de ellos puede 

cumplir a cabalidad y con recursos la pensión alimenticia del menor, en otras 

palabras, los obligados subsidiarios deben tiene los recursos económicos 

suficientes para prestar esta obligación, pues en muchos de los casos estos 

obligados también tienen sus propias familias que mantener, en este caso se 

debería analizar a profundidad si demandando a un obligado subsidiario no 

vulnera otro derechos de una menor, es decir que el hijo del obligado subsidiario 

se quedaría sin manutención, también comprobar para no lesionar los derechos 

de los obligados subsidiarios, pues en este caso se ha realizado varias reformas, 

puesto que para los mismos ya no se gira la boleta de apremio, sin embargo hay 

que tomar en consideración sus edades, puesto que los subsidiarios en su 

mayoría son personas adultas mayores y no pueden correr con esa 

responsabilidad tan grande. Del mismo modo, los jueces deberán verificar si 

dichas personas no padecen de alguna enfermedad que les impida desarrollar 

actividades laborales, puesto que muchas personas solo trabajan para el día a 

día.  

Entonces los requisitos para la fijación de pensiones a los obligados subsidiarios 

son: 
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1. Comprobar la ausencia del obligado principal.  

2. Comprobar los impedimentos del obligado principal. 

3. Comprobar la insuficiencia de recursos del obligado principal 

4. Comprobar la proporción en la que el demandante aporta con su hijo 

5. Los obligados subsidiarios deben tener capacidad económica suficiente. 

 

Con referente al primero, es una de los más importantes puesto que si el 

obligado principal está presente dentro de la sociedad en la que vive el menor, 

este está en la obligación de pasar pensiones, y no se debería involucrar en esta 

obligación a sus familiares, puesto que ellos también tienen sus obligaciones 

como padres. Con referencia al segundo numeral, pues si el obligado principal 

no cuanta con los medios idóneos para cubrir las pensiones, el estado deberá 

otorgarle trabaja para que de esta manera pueda cancelas dichas obligaciones. 

 

Por lo tanto, los jueces a la hora de administrar justicia deben de verificar 

estos requisitos tan indispensables con referencia a los obligados subsidiarios, 

por cuanto estas personas también en su mayoría tienen obligaciones con otros 

menores de edad. 

 

2.2.- INCUMPLIMIENTO DEL PAGO DE PENSIONES  
 

Los efectos que se producen por el incumplimiento del pago de pensiones 

alimenticias en la legislación ecuatoriana acarrea muchas situaciones, pues va 

desde la aplicación de medidas cautelares reales y personales, ya que el pago 

de una pensión está dentro del principio del interés superior del niño. 

 

Según Garcia (2016) manifiesta que: 

 

El interés superior del niño es un principio básico en los derechos del niño. La 

Convención de Naciones Unidas de 1989 sobre los Derechos del Niño lo 

establece como derecho subjetivo de los menores de edad y como principio 

interpretativo de cuantas medidas potencialmente pudieran afectar directa o 

indirectamente a los niños. Más allá de lo establecido por la Convención, 

observamos que el principio del interés superior del menor es el motivo que 

inspira el mismo texto convencional, así como cualesquiera otras medidas 
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protectoras de quienes aún no han alcanzado la mayoría de edad. Sin embargo, 

no se trata de un principio desprovisto de sombras que, como todos los que 

contemplan un margen de discrecionalidad, puede conducir a soluciones cuando 

menos discutibles. (p.132) 

 

Si bien este principio engloba el bienestar de los menores en general, 

también prevalece sobre los demás derechos, produciendo así medidas 

cautelares para el incumplimiento de las pensiones alimenticias.  

 

2.3.- MEDIDAS CAUTELARES REALES  
 

Las medidas cautelares en general para Espinosa (citado por Sanchez, 

2016, pág.470) expresa que las “Medidas preventivas o cautelares, aquellas que 

tiene por objeto impedir los actos de disposición o de administración que 

pudieran hacer ilusorio el resultado del juicio, asegurando de antemano la 

eficacia de la decisión a dictarse en el mismo”.   

 

De la concepción dada se determina que son aquellas que buscan el 

cumplimiento de una obligación, entonces las medidas cautelares reales 

garantizan la obligación mediante la debitacion de uno o varios bienes, ya sean 

estos muebles o inmuebles, es decir, en el caso de pensiones alimenticias, si el 

deudor ya sea el principal o el subsidiario  no cancelen dos o más pensiones el 

juzgador podrá ordenar que se debiten sus bienes, con el único objetivo de 

cumplir con la obligación del pago de pensiones alimenticias.  

 

2.4.- MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES 
 

Con relación a las medidas cautelares personales en cuestión de 

pensiones alimenticias, son aquellas que aseguran el cumplimiento del pago, 

pues a diferencia de las reales estas aplican directamente a la persona como tal. 

Estas medidas tienen los mismos efectos que producen a los obligados 

principales, producen a los subsidiarios. Entre estas medidas están prohibición 

de salida del país, prohibición de enajenar bienes y apremio personal.  
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La primera medida que se estudiara es la prohibición de salida del país, 

pues busca que el alimentante no se ausente del país dejando así su obligación 

con relación al su hijo o hija, esta medida cautelar no afecta a gran escala, pues 

la mayoría de los casos las personas no salen del país, o si lo hacen no salen 

legalmente. Esta medida cautelar es dictada con la calificación de la demanda, 

sin embargo, existen casos en los cuales el juzgador no ha dado paso a esta 

medida, argumentado la declaratoria de constitucionalidad condicionada del Art. 

innumerado 25 de las reformas del Libro II Título V del Código Orgánico de la 

Niñez y Adolescencia, el proceso esta signado con el número 01204-2018-

01082.  

 

Otra de las medidas cautelares es la prohibición de enajenar bienes, si 

bien recae en si sobre los bienes, afecta directamente a la persona, sin embargo, 

tiene como objetivo asegurar el pago de las pensiones alimenticias. 

 

La ultima y no menos importante es el apremio personal, que sin duda es 

la que más afecta a la sociedad, pues al igual que las otras buscan el 

cumplimiento del pago de las pensiones alimenticias, pero esta medida afecta 

directamente al derecho a la libertad, pues el incumplimiento de dos o más 

pensiones acarrea el apremio personal que, en otras palabras, priva de la libertad 

a una persona por el lapso de 30 días, sin embargo, si es reincidente se le privara 

de 60 días y con un máximo de 180 días.  

 

En este punto es indispensable aclarar que desde la aparición del 

COGEP, ya no es válido el apremio personal para los obligados subsidiarios así 

lo expresa el Código Orgánico General de Procesos (2015) en su artículo 137 

inciso ultimo que expresa “no cabe apremio personal en contra de las y los 

obligados subsidiarios” así lo expresa el Código Orgánico General de Procesos 

(2015) en su artículo 137 inciso último que expresa “no cabe apremio personal 

en contra de las y los obligados subsidiarios”. 
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2.5.- CARACTERÍSTICAS DE LOS OBLIGADOS SUBSIDIARIOS  
 

Si bien ya se estudió quienes son las personas que están en la obligación de 

prestar las pensiones alimenticias a parte de los padres bilógicos o adoptivos 

cabe mancionar que estas peronas tiene unas características que se estudiaran 

a continuación. 

Si bien La LEY REFORMATORIA AL TÍTULO V, LIBRO II DEL CÓDIGO 

ORGÁNICO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA (2016) en su innumerado 5 

manifiesta que: 

 

Artículo Innumerado 5.­ Obligados a la prestación de alimentos.­ Los padres 

son los titulares principales de la obligación alimentaria, aún en los casos de 

limitación, suspensión o privación de la patria potestad. 

En caso de: ausencia, impedimento, insuficiencia de recursos o discapacidad de 

los obligados principales, debidamente comprobado por quien lo alega, la 

autoridad competente ordenará que la prestación de alimentos sea pagada o 

completada por uno o más de los siguientes obligados subsidiarios, en atención 

a su capacidad económica y siempre y cuando no se encuentren discapacitados, 

en su orden: 

1. Los abuelos/as; 

2. Los hermanos/as que hayan cumplido 21 años y no estén comprendidos en 

los casos de los numerales dos y tres del artículo anterior; y, 

3. Los tíos/as. 

 

Por lo general las personas que puede ser obligados subsidiarios en 

pensiones alimenticias tiene las mismas características, entre ellas son: estar 

dentro del círculo familiar, es decir uno que no esté dentro del grupo 

consanguíneo no podrá ser obligado subsidiario, otra de las características, es 

que tiene que ser mayor a 21 años, pues una persona menor de esa edad están 

a expensas de cobrar para sí mismo una pensión, claro siempre y cuando este 

cursando estudios, otra característica es no estar dentro de las incapacidades 

absolutas, es decir no estar declarado insolvente, interdicto, o sordo mudo que 

no pueda darse a entender por escrito.  

Hay que tener claro que, para constar como obligado subsidiario dentro 

de un proceso de alimentos, este tiene que estar demandado como tal en la 
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misma demanda, o a su vez demandar después de ya implantada la demanda 

de alimentos para constancia se visualiza en la siguiente imagen. 

 

 

 

 

Como se observa en la imagen anterior en el numeral 10 del formulario de 

la demanda de pensiones alimenticias existe una opcion donde se llena los datos 

de la persona que sera demandada subsidiariamente, del mismo modo se 

observa que existe solo 3 tipos de opciones de parentezco, entre estos esta 

abuelo, hermanos y tios o tias. 
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CAPÍTULO 3 
 

3.1.- DERECHO COMPARADO 
 

3.1.1.- LEGISLACIÓN ECUATORIANA 

Si bien con la nueva Constitución del Ecuador, el estado como tal ha 

sufrido grandes cambios en cuanto a la clasificación de los derechos, pues existe 

una innovación con los grupos así tenemos los derechos del buen vivir, derechos 

de los grupos de atención prioritaria, derechos de la naturaleza entre otros, en 

este punto nos centraremos en los derechos de los grupos de atención prioritaria, 

pues en ese grupo están los niños, niñas y adolescentes. 

 

La Constitución del Ecuador (2008) en su artículo 44 expresa que: 

 

Art.  44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el 

desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio 

pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus 

derechos prevalecerán sobre los de las demás personas.  

Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, 

entendido como proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto 

y de sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, 

escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. Este entorno permitirá 

la satisfacción   de   sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, 

con el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales.  

 

Es decir que la misma constitución garantiza una serie de derechos con 

los cuales busca la no vulneración del interés superior, entre estos están la 

alimentación, vivienda, vestimenta, educación, en otras palabras están dentro de 

las pensiones alimenticias que por ley paga uno de los progenitores, o a falta de 

estas el obligado subsidiario, siendo así que el pago de las pensiones prevalece 

sobre los demás der3echo de las personas, entre estos está el derecho a la 

libertad, que como ya lo estudiamos se priva del mismo por no pagar 2 o más 

pensiones, siendo así que se genera el apremio personal. 
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Hay que tomar en consideración que para solicitar un apremio en la 

actualidad se rige bajo la sentencia de la Corte Constitucional del Ecuador Nro. 

012-SIN -CC de fecha 10 de mayo del 2017, es decir que primero debe existir 

una audiencia única para verificar el incumplimiento de pago, así mismo cabe 

recalcar que no existe apremio personal para los obligados subsidiarios, siendo 

que estos solo les afecta las demás medidas cautelares.  

 

3.1.2.- LEGISLACIÓN DE COSTA RICA 

 

En la legislación de costa rica existe una similar interpretación de lo que 

en el Ecuador es un obligado subsidiario, pues en dicho país lo que se busca es 

la estabilidad social y económica del menor es así que en dicho país existe un 

código de la niñez y adolescencia, en el mismo manifiesta una serie de derechos 

con la finalidad de proteger de mejor manera a los menores. 

 

Código de la niñez y adolescencia de Costa Rica (2005) en su artículo 38 

expresa que: 

Artículo 38°- Subsidio supletorio. Si el obligado preferente se ausentare, 

presentare incapacidad temporal o imposibilidad de hecho para cumplir con el 

deber de brindar alimentos  a  una  persona  menor  de  edad  o  una  

embarazada,  el  Estado  le  brindará supletoriamente  los  alimentos  por  medio  

de  la  incorporación  de  estas  familias  a procesos  de  promoción  social  y  

desarrollo  humano,  mediante  programas interinstitucionales en los que, de 

acuerdo con su situación particular, intervendrán el Instituto  Mixto  de  Ayuda  

Social,  el  Patronato  Nacional  de  la  Infancia,  la  Caja Costarricense  de  

Seguro  Social,  el  Ministerio  de  Trabajo  y  Seguridad  Social,  el Ministerio de 

Salud o cualquier otro necesario para garantizar un tratamiento integral a la 

familia con el apoyo de las redes de la sociedad civil organizada, establecidas 

para tal fin. Las embarazadas tendrán derecho al subsidio únicamente durante 

el período prenatal y de lactancia. 

 

Existe además una diferencia sustancial en cuanto al pago de pensiones 

ya que cuando uno de los progenitores u obligados subsidiarios no pueda 

cancelar con el pago el Estado brindara de una manera supletoria estas 

pensiones involucrándolos en una serie de beneficios sociales impuestas por el 
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mismo país. En Costa Rica no existe el apremio personal por cuanto el mismo 

estado cubre el pago de las pensiones de una manera supletoria, cuando los 

padres no lo puedan hacer. 

 

3.1.3.- LEGISLACIÓN DE URUGUAY  

 

Dentro de esta legislación también existe los obligados subsidiarios, pues 

así mismo como en Ecuador y Costa Rica este país busca el bienestar de los 

menores, así mismo existe el código de la niñez de Uruguay en su artículo 51 

expresa que, a falta de los padres biológicos, deberán prestar pensiones 

alimenticias los siguientes: 

a) Los ascendientes. 

b) El cónyuge respecto a los hijos del otro en cuanto conviva con el beneficiario. 

c) Los hermanos. 

 

Como se observa esta normativa tiene una gran similitud en cuando a la 

ecuatoriana sin embargo no manifiesta que los progenitores del alimentante 

principal no puedan cancelar dicha obligación es decir que no importa el estado 

económico ni de salud de dichas personas.  

 

El Código civil de Uruguay (2004) en su artículo 52 expresa que:  

 

ARTICULO 52°. (Caracteres de la obligación alimentaria).- 1) Intrasmisibilidad 

e irrenunciabilidad. El derecho de pedir alimentos no puede trasmitirse por causa 

de muerte, ni renunciarse, ni venderse o cederse de modo alguno. 

2) Inembargabilidad e incompensabilidad. Las pensiones alimenticias no son 

embargables. 

El deudor de alimentos no puede oponer al demandante, en compensación, lo 

que el demandante le deba, excepto que lo adeudado refiera a la pensión 

alimenticia objeto del litigio. 

3) Imprescriptibilidad. 

El derecho a pedir alimentos es imprescriptible. 
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Este Código especifica claramente las características de este derecho 

pues en otras palabras no se trasfiere si el alimentado fallece, así como también 

no se puede embargar este derecho. 

 

3.1.4.- JUICIO DE ALIMETOS  

 

El juicio de alimentos es la vía idónea para hacer valer el derecho de los 

menores, pues cuando uno de los progenitores se aleja de la familia el cónyuge 

que se queda con la tenencia del menor deberá presentar una demanda de 

pensiones alimenticias llenando el formulario respectivo. En la legislación 

ecuatoriana la misma ley establece que esta demanda no es necesario el 

patrocinio de un abogado, pero se recomienda hacerlo para que no se omita 

ningún paso. 

 

Pues bien, el inicio del proceso de alimentos empieza con la presentación 

de la demanda, que deberá contener el formulario llenado correctamente, a más 

de esto se adjuntara las pruebas que se producirán en la audiencia única, estas 

pruebas son, la partida de nacimiento del menor, copia de la cartola de una 

cuenta bancaria, copia de la cedula de la persona actora del proceso, de ser el 

caso certificado de estudios del menor y en el mismo formulario se puede solicitar 

al juez se oficie al IESS para que se realice un mecanizado del demandado. 

Todos estos documentos se presentan el juzgado de la familia, mujer, niñez y 

adolescencia del respectivo Cantón, o unidad judicial multicompetente. 

 

Una vez presentada la demanda el juez la califica por clara y completa, o 

a su vez manda a completar en u termino que usualmente es de 3 días, una vez 

calificada la demanda el juez fijara una pensión provisional y se crea un código 

en el sistema SUPA. Esta pensión se fijará dependiendo de la tabla ya 

establecida y del número de hijos, esta tabla en la actualidad corresponde al del 

año 2018. 
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Luego de ya fija da la pensión provisional, el juzgador ordenará la citación a la 

parte demandada, verificando si también será citado un obligado subsidiario, 

esta parte es muy importante por cuanto si no se pone los datos del obligado 

subsidiario tendrá que demandarlo posteriormente. La citación se realizará 

mediante la oficina de citaciones, con una persona denominada citador, esta 

citación puede hacerse por una sola vez si se encuentra a la persona 

directamente, pero si no lo encuentra el citador tendrá que ir a dejar 3 boletas de 

citación en el domicilio señalado, a su vez si se desconoce el domicilio del 

demandado se podrá citar mediante boletas en la prensa, que serán 3 

publicaciones en diferentes días. 
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Una vez citado el demandado el juzgador ordenara día y hora para que se lleve 

a cabo la audiencia única, que se desarrollara en dos fases, la primera que es 

de saneamiento y fijación de puntos de debate y conciliación y la segunda de 

pruebas y alegatos, iniciando la parte actora. 

Una vez terminado los alegatos finales por parte de las partes procesales, el 

juzgador en la misma audiencia tendrá que dictaminar sentencia, esta sentencia 

deberá ser debidamente motivadas, pues en la Constitución establece que si no 

hay motivación será nula toda sentencia, resolución u auto definitivo. Esta 

sentencia deberá tener un orden cronológico de toda la audiencia es decir 

comenzando con la contestación, conciliación en caso de haberla, pruebas y 

alegaciones. Esta sentencia el juzgador pasara por escrito a las partes 

procesales en el término de 3 días, sin perjuicio de presentar un recurso de 

apelación ante la Corte Provincial. 
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CONCLUSIONES 
Luego de realizado el presente trabajo de investigación con referencia análisis 

de los requisitos para fijar pensiones alimenticias a favor de niños, niñas y 

adolescentes a los obligados subsidiarios se pudo determinar lo siguiente: 

 

Que, la normativa de la ley reformatoria al título v, libro ii del código orgánico de 

la niñez y adolescencia y el código orgánico de la niñez y adolescencia, no se 

cumple al cien por ciento puesto que la sociedad en general desconoce las 

reformas que realiza la Asamblea Nacional en torno a las pensiones alimenticias 

y a los obligados subsidiarios, a más de esto el mal asesoramiento de los 

abogados permite que los actores de este procedimiento desconozcan que en el 

mismo formulario se pueda demandar a un obligado subsidiario. 

 

Que, las medidas cautelares pueden ser reales y personales, puesto que las 

reales recaen en los bienes con la finalidad de cubrir las deudas establecidas 

mediante la tabla de pensiones mínimas, así mismo que las medidas cautelares 

personales, son prohibición de salida del país, prohibición de enajenar bienes, y 

el apremio personal. 

 

Que, las medidas cautelares surten el mismo efecto tanto a los obligados 

principales como los subsidiarios, con excepción del apremio personal, que con 

la aparición del COGEP, a los subsidiarios ya no surte el apremio. 

 

Que, luego de investigado se determinó que los obligados subsidiarios, deben 

de cumplir un cierto número de requisitos para ser considerados como tal, entre 

estos están: ser familiar es decir estar entre los ascendientes, hermanos 

mayores a 21 años y tíos o tías, no ser incapaz absoluto, ni estar dentro de la 

insolvencia. 

 

Que, el obligado subsidiario viene a ser una relación consanguínea dentro del 

derecho familiar, que se crea a partir de que uno de los progenitores no puede 

cancelar las pensiones alimenticias ya sea por incapacidad u otra imposibilidad, 

que ocasiona el traspaso de la obligación a los ascendientes en primer grado, 

hermanos en segundo grado y tíos en tercero.   
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